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RESOLUC¡ÓN N'336/2022
RECHAZO EXPEDIENTE N'8666

Fecha de lngreso 2011012022

Buin, 20 de octubre de 2022

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título I de la Ley N"20.898, Expediente N'8666 de fecha de ingreso 20 de
octubre de 2022 de la propiedad ubicada Pasaje Carlos Sabatier Silva N"370, Rol Sll
5073-13, propiedad de Gabriel Sandoval Charnay y patrocinado por el profesional
Manuel Mejias Cuevas (correo electrónico: g.vasquez@ennorma.cl)

CONSIDERANDO

Que la Ley N"20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLIClTUD

-Corregir Rol en solicitud que no corresponde con la propiedad a regularizar
-Modificar nombre del profesional y rut.
-Cambiar certificado de avaluó fiscal y detallado con el rol 5073-13.

PLANIMETRíA

Graficar en planimetría sobre vivienda original el P.E. y R.F. con sus fechas
correspondientes
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RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N"20.898, Expediente
N"8666 de fecha de ingreso 20 de octubre de 2022 cuyos antecedentes deben ser
retirados dentro de los l5 días hábiles. a partir del recibo de la presente comunicación.

2o En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

3o No obstante. siempre se podrá realizar un nuevo inqreso de solicitud, el cual se estará al
mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N"20.898. conforme al tÍtulo
correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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